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GRUPO iI . ..: Personal Adl;¡illil!!ltrativo

La clasificación ('xpuesta ~s 1I1erameute enwlciativa, sin que presu

ponga la 001 iG<ICitln de tc-ner cubiertos todos los erUpo8, catcl~o-

el Anexo J..
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Ordenanza

Telefonis ta ' ..•..••• '" ••••••••••••••

Hozo ••••..•.••••..•...••.• 4 .•••• ··44

Lilllpiador ............••••••••••' '.4'"

Camarero ..........•.......•••..••••.

Oficial de Hanteniuliento ....••• : ••••

Conserje •.•...••••.•..........•...•.

Jardiner\l ...........•..•••.•••.•.•••

(;AUPO 1.11.- Pl1J"sonal df' Servicios

Jefe de Taller .••...•..•..••••••••••

Jefe Superior 4 •••••••• 4 ••• " •••.•• , • • 2

Jefe AdUlinistrativll •••••••.• 4•... 44. ,

Oficial- Adulini!ltrativo ..••••••••..•• :.

Traductor ••.......•••.••..•••••••..• ,.

Auxiliar Administrativo............. 6

Las dei'iniciones de ln!'t citarl;¡~ catct~orías, fir,uran

parte integranco d(' este Convenio.

RESOLUCION de 24 de abril de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción de/Convenio Co!eetho del Instituto de la JUI'en
Jud.

Visto el texto de¡' Convenio Colectivo de ámbito Interprovincial
para el Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria suscrito
entre la representación de la dirección y la representación del
Comité de Empresa el día 6 de marzo de 1985 y presentado en este
Departamento, completa toda la documentación preceptiva según
el artículo sexto del Real Decreto 1040/198 L de 22 de mayo. con
fecha I de abri1 de 1985, y figurando asimismo el preceptivo
informe .del Ministerio de Hacienda. según dispone la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, esta Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 2 Y3. de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

PrÍmero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notificación
a la Comisión Negociadora. que queda advertida del obligado
cumplimiento de la Ley de Presupuestos Generales del Estado en
la aplicación del referido Convenio.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Terd'ro.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado}>.

Madrid. 24 de mayo de 1985.-EI Director general, Fran(:Ísco
José García Zapata.

CAPITULO IV

ARTICULO 5!.-

111 CO»VENIO PARA PERSONAL LABORAL D8L INSfITU7'O DE IAJUVEN'rUD
cmIISIO~' MI~'l'A DE VIGlLA:lC.;l.A I lNTERPHETAC!OS Y APLlCACIQN

CAPITULO 1

ARTICUI..o 1 ~ • -
Dentro de lOf:! 15 dias siguiclltes a la entrada en vigor de1 presente

Convenio, se procederá ti la confllti tuci6n de Wlll COUlisión Mixta de

Yi~ilancia, Interprt-"tación y Aplicación.

AMBITO Ti2JUTORIAt. T p¡.~RSONÁL

El pr~8ente Convenio Colectivo, establf'!ce y re~ulH las nox-.<.l8 por lhS

que han de regirse las condiciones de trabajo del pt:'rsonal laboral

,dél Organo Central del Organis.oAutónolRo -INsrI1'urO DE LA JUVENTUO"

y 01'"icina. de la Sección de Turisl10 Juvenil que dependell del IAÜU1l0.

Est<l;rá compuesta. por sei!'! mi.mbros, tres por parte de l~ Dirección/

del In.ti tuto y tres por parto dpl .Comi td de &npreSa4" Así. .18110 po

drán Ilsistir a todas las reuniones un representante con voz pero

aln voto, de cada Sección Sindical leeallllente constituída.

ARTICULO 2' . -

En .u )rimaru reunión la ,comisión e!ttabl-ecerá el prugrama de .trau~Jo

frecuencia y fechas de su,!; reuniones. así. corao las dellláe condicio

nes que han de reeir su funcionarnien1:o.

ANBrro TElofPOHAL, VIGENCIA ¡y ~CION

~
El preeente 'Convenio Colec\:t'ivo, ee po.ct.a por una v~eencia. de WI afto

• contar de.de el l' de Enero de 1985. De no serdenuHciado por

cualquiera de lae partes, con Wi8 antelación mínima de tres meses il

1. techa de BU terminación, quedará prorrogado tácitamente por pe'"

riodos. de Wl afio, excepto en su parte económica que: se,rá revil.ada

anúallnente4 El presente Convenio entrará ·en vigor al día sigui.ente

de au f'ir•• , .i bien sus eCectol5 económico~ lIJe retr(>la~ran al l' de

&nero de 198~.

CAPITULO 11

ARTICULO J' . -

ORG.\NIZACíON DEL TRABAJO

5eorán f'uriciones específicas de e8ta Comisión, entre otras. las s1

«uient~8 :

.) Interpre tar el Convenio.

b) Mediar y arbitrar en materia pactada, antes dal reeu.!:
so • los Organismos Oficiales.

c) Vigilar ·el cumplimiento ~e lo pactado.

d) ~~j~da:rght~~~~O~:ie~~r{~~i;i~i~~f~•• supresión ocre!

e) Emitir informe ~preeeptivo en los expedientes· de c1asi
ficaci"ón proCesional.

1") Emitir inCorme en aquer.los temas relacionados con lal
organización del trabajo.

g) Proponer l~ realización de cUrsuS" de l'orflltlciün prore.
siana! de acy.erdo con los intereses" de 108 .trabajfldu-

res y las necesidades del Instituto.

h) Cuantas utra~ actividades tiendan a In eficacia práct,!
cu. del CunvClliu.

La orc:a.nizaci6u del trabajo, es Cacu.1tad de la Dirección del ln~ti

tuto. sin perjuicio de lae funciones q,ue ~l respecto se ::-S":'vllocen a

la Co.i.ión Kixtil de Vigilancia;' :rnterpre~ción Y,'APlicaci()n.

Las modif'icaciones sus\.UI1ciules, a qu.c se refier(! el artículo 41.2

dei gstatuto de los Trabajado~es, qu~ afecten a 10.9 ~ondiciulles de

trabajo, deberitu ser inf'urmadas, con carácter previo a su implñut.ü

cióll. por los reJ)rescntantes de los trnbajadores. De no existir

acuerdo se estará a lo vreceptuado en la lCflislación vit;cnte.

Serán derechos y oLJl ij~<..cionelJ d~ los represontantes de lU9 trallajactoros

en esta Comisión y ea 10 rt!lalivo a tClnas de Orgunizacióu del Trabajo./

los siguien tes:

- Part.ici par Cor,lO miembros activos, con voz y vot.u, en ia
citada COlllisión paru.cst.udiar y proponer las condicio
nes de trabajo un las distintas unidades.

e A P 1 TUL o ·111

ARTICULO 4" • ~
- ProlJOIler cuantas idoas sean benef'iciosas a la organizá

ción y racionalización del trahaJo, de, conf'onAidad con/
su l~{;islacióJ1 cspecíf"ica. :

CLASIFICAC¡ON POR GRUPOS Y NIVELES ECO:ND:.IICOS

El personal cOIAprendido· ún el ámbito de ap'licacióH del pre~ente

Convenio I de acuerdocoll sit ti tulación y trabajo desarrollado, gel

clasiCicará en .una de l~!i categorías siguientes:

_. Trasladar a la ei tada Coulisióll las' sugerencias que en
tal sp.nt.ido, le cOIUWliquen 8U8 representaJos.

La racionalización dí:! trabajo tendrá las finalidades sicuicntcs:

.GRUPO :I4- Pursonal Tecnico Facultativo

TéCldco, Filcultativo Superior

Túcnico Facultativo Medio

Nivel Económico

o
1

- SimIHif'ic::1Cióu del trabajo con. mejora de métodos y proc,!;
sos.

- Establecimiento de plantillas de, ",pe.r~?:nu:~ ad,e:c.uadas y so!!
Cicientcs.
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f.l'ITULO V
Ser~ twu: ione. de e. te Tribunal:.

I!!GUSO, CONVOCAIORUS, !.ciNTES. ;¡)]EVOS PI1&S'fOS LABORALES Y PlJ,NTIUolS

tlRTIClJLQ' 6'.-

1:1 acc••o • 10'- puestos· d'e' tralJajo s••~.t.rá a las noraaa~ que en ea'e.

capítulo se •• tablecen. sin perjuicio de la. di3posiciu~e. de genl!ral

aplicación. en la materia. de acl1erdo con la legislación vigente".

,Se conaidera cOInO personal

de duraeióu deterg¡inada. A

pl'.stados de!lde su inereso

Cijo a los trabajadorel5cu)"o contrato DO ..al

este personal se le re~onocerán, lua .ervicio~.
en la AdLDini:nraci_ón Civil del Estado.

- Detenllinar 'la~ bases de la convQcatQria.

- Elaborar l'as pruebas del cqncurao.

- Evaluar dicbas pruebas y ca.unicar a la Direcci()n el'--

oandic!atu que- "ya sido elesido.·La r~solución de la ad
Judicación d~ l •• plazas se publicará en 109 tablones ::
de anwu::,io!l y se. cUMrWlicará a la represeneación laboral
indicando el ••piran'te el.Sido.

E8t4!l Tribunal .e dotará d~ un re«lamento de procedimiento ~ue será dado

8 conocer n todos los trab.ajal;lores.

ARTICULO 9' . -

VACANTES Y NUEVOS PUEsrOS UBOHALES

riaiDcnte por el siguiente urden de prelaci6n:

Son trabajadort~5 interinus los contratndos. para', sustituir a trabajadores

CiJos cutus cOI~t;:r¡Jto~ se cnclientruJI en su!!:pcnsióri .por cualquieru de ~as/

caugns provistas en In le~.~slación vicente. La durac,ión de 8U contrato

.erá por el tiempo lilílximo 'tIe 'l\1stm~ia del sustituído.

Las vacantes y. puustos laborales que Se creen, oe cuurirán Jlcce::J~

Los trabajadores eventuales s'on aquellos a 108 que se les contrllta pur

un tiempo fijo o para Wl traba.jo tempor;\il en sit;uaciolles extraordiual'ias

~Il~ CUUllto a la vigenciéi de su contrato, se estará ü la durüción dol tra-

bajo circunstancial para el que 1'ueron contratados o.

excederá de :,¡cis lIle::>es dcntr'"u d~, un período de doce.

su deCecto. no/

1'.- Reingresu de exceden'tes.

2'. - Concurso dc tral!llados.

3'. - Concur:Jo de

l.,. - Cune·ursa de turno restringído.

5'. - Concurso de tUnlO libre, •

El in~rc~u d,cl Jl~rBunal CUl.lO f'iju, se efectuará por l.u últiMa categuría

prpf'et'lio.ua1 d.ü grupo que 6e trate 6alvu que las plazas de superior cat,!

coría nú se bayal~ culJierto pUl' el per~oüal de plantilla ..

Las citadas Caees de provisión y. c~bertura de plazas se desarrolla'r:111

ajustándose al siguiente procedimiento.

l!.- Reingreso de excedentes

Todo 01 peraonaJ,. Cijo 'de nuevo inl~reso, babrá de Buperar los perí.odos de

"prueba qUe si6"uen:

- a) 60 diat;l para el pers.onal del Grupo X

b), JO d:ías para el personal de los GrupOs I'I y 111

La .djudicaci6n de la plaza convocada se eCectuará por riguroso orden del

aolicitud, entre los excedentes volW1tarios, que sin haber cWlIplido el

tiempo máximo de excedencia concudida. hayan solicitado l!IU reingreso

una antelación ':í.nima de 1.5 4ías a la publicación de la plaza.

Dur.nte 1011 períodos de ~r.ueba tanto el trabajador como 11&. empresa. po-

drán resolver libremen~e el 'contrato' de trabajo sin preavi.o. ni derecu

• indemniz~ci6n.

Los excedente's ·con derecho a reserva del ·puesto de trabajo reingre"arán 

'autOlDáticatnente en el plazo Uláxil.llo de 30 día. naturales a partir de su so

licitud•

Loe requisitos generales para optar al ingreso en el Instituto. serán

loe aiguie~telJ:

a) "Poseer nacionalidad española.

b) Tener 18 ai\od cUlaplidos. en el fIIOllento del irlBreao.

. e) -ReW1ir' ~as. condicione~ especíCicaa requer'j,das en. c.da
cor:avoca~-oria.y plaza a-cubri.r.· _ ...

d) Po8.e~r l~ titUlacióJi, aeadémi~a. o nivel d~ conoci.=:::'ent.
requeridos para la eatesoría de la plaza a cubrir.

e) Superar las pruehas adecuadas ,al trabaJu s· reali-zar.

2'.- Concurso de traslados: Condiciones

X.tar destinados en Wl Centro d~ Trabajo di.tinto al de la pla.zB C"'lVoca-

da con la mndicióll de Cijo en plantilla.

Estar elasif'icado en la fIIiSflla ¿i:lLU60r~a o .uperior a la plaza' convocada .

&1 concurso d, tra8lados se resolverá a f'avor del trabajador que ba1>iénd,2
10sollic.ita~o ostente mayor antigÚedad en el 8erviC1o,

" • .;.'. Concurso de Ascenso

ART:ICULO " .

CONVOCATORIAS

.... convocatorias para·· la. cobert¡¡ra de plazas vacantes o de.nueva crea

ci~n; .s~rán. autorizadas por l~ Dirección. del :Inatitut~. La publicaci6n

se harú de acuerdo con el procedimfento' s.i{;'uiente:

A esta modalidad podrán optar tudos los trabajadoretlf'iJos de· cuti:1quil.n"

Centro de Trabajo de los especi'ficados ell 'el artículo 1 del presente

Convenio.

1'.- Las conyocatorias de ámbito interno. 5e publicaf'án en todos los

tablones "de anwlcios de cada Centro. de Trabajo, di8poniendo ,el intereso!

do de 15 días hábiles -8 pa'rtir de 8U publicaciJn, para optar a' las .i5-

Será requisito índispensable para optar a este concurso ostar en el mi~

rao grupo laboral de la plaza convocada y. en la categoría iJlDlediata inf'!:,

-rior de la misma.

3'. _ La~ convocatorias sernn suf'icicntel:lente explicitas en orden a

los requll$1 tos exigibles.

2'. _ Las diversas convucatorias que se promuevan llar el Instituto,

serán notiftcados, previamente, a l?s representantes de 105 trabajado-

res y' Secci.ones Sindicales.

Una vez superado el eXÓ,men préceptivo y e.n' igualdad de puntuación

atenderá al ¡.sigu~ente orden:

1.- Mayor antigUedad en la categdría.

2.- Mayor arlt;igUedad en el :Instituto.

, .• ;.. Mayor edad.

cubrirá en el lugar donde s~ haya produc.,!.

contrario, con 108 ruprceentantes dI.." los/

:En cualquier, caso' la plaza

do. la vacante, salvo pacto

trabajadores.

proceda.Ilas. 8· través de las CUS(Hi que' en su

ARTICULO 8'.-
ll.- Concurso de turno restringildo

TRIDUNAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

A estos ere~tos se constituirá Wl Tribwlal que determinará las bases de

las convoc'atorias que posteriormente apr\lbará la Dirección, del Organis

.u. Estará, Corolpuesto por dos representaJites de los tra~ajadore8 y W1

•üembro de cada Seccióu Sindical con representaci611' en el Comité de ,Ea-, -
pr:esa y el mismu número de representantes de la Dirección.

A. este <::Qnc~r.:so pqdrá prelÍentars,; 'todo el personal laboral Cijo de

cual~uier Centro de. TrabaJo de los especi".ticado5 en el articulo 1 del

presente Convenio, ain más. requisitos que. 1011 .especlCi'cu8 de .la COIlVOC~

toria •

.5.- Concurso de turno libre

&1 Pre.idente dol TribW1al .erá d~l5igtl8.do por la Di.recciúu del· UrSBlli ...

•entre 10.· cOlApoueut•• 'de dicht.l ·Tribuna!.

La' cDnvocat~ri. y desarrullo 'lj• ••te concurllo •• et.ctuarÁ en la f'armal

r ••l ....~tad.· por 'el' TribUnal. lIiendo impre'.c:indible 'para au tramitacióu
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naI, tendrá derecho a;

qUe 1._ plaz ... a convocar n<..' haya podido .er cubierta. través de la. - 

'C•••• Y procedimientos antericres.

Además de lu dispuesto anteriol'lQcnte, podrán cubrirse diruct.wuente la.

vacantes de niveles lAlÍ.nil'dos' de ,l~e Grupos 2 y ) (niveles 6 y ,res-

pectivEUllente) por acuerdo u~lIlnimo entre el 2~ité de .z-preaa y la Di-

rección del :Ins,tituto.

ARTICULO 10'.-

PLANTILLAS

Cualquier modit'icacióll en la. plantilla existente &0 regulará. de acuor

do con las diL'lposiciones legales en vigor. previo int'ormu de los r~pr.!

Bcntantoa leg~le8 de los, trabaJadores.

CAP I'TUL O VI

ARTICULO 11' .-

"ORMACION·· PROFESIONAL

En materia de perfocciunamiento y fonuación del trabujadur, 01 Instituto

promoverá la formación educativa y proCesional d~l personal reali.zondo 

al .eno!! dos cursos al auo con este t'in de ,los programados por la Cueli- ..

.ieSn Mixta de Vigilancia, Interpretaci6rt y. Aplicación.

! Estos eursos se realizarán dentro de J.aJornada. laboral .stablec:ida,en 

este Convenio. En caso de que esto no resulte posible, 31e ,reducirá la

jornada laboral en igual 'cantidad a las horas de duración del' curso.

CUaJ'ldopar~ la asistencia a estos cursos, el trabajador. ten«_ quedes-

p1.azarse tuera de su domicilio habitual, percibirá la dic~a corres pon- 

diente.

Bo obstante lo dispuesto en el párrat'o ',1'. y con el Cin de'actualizar o/

per'1"eccionar los conocimientos cor'respondientes a su categor!a ?~0f'e8io

nal, el trabajador tendrá dorecho. al menos una' yez·. cada dU3 ailv~, pre--'

.ia consulta di: la Dirección con ·la repreáentación laboral, a 1a asisten

cia a u.n curao de tOnl&ción eepecítica., Las condiciones y beuet'~cios qu~

el trabajador 'ctist'rute por- 'la asistencia. ea tos CurBOS eatartln· .corde./
con las caE"acter;ísticae y e:x.igenciasde los aaisDl';)II.

-En el, caso de que el trauajadur quisiera ,cursar estudios quo no sean de

carácter estrictamente relac~onado con 'su t~abaJo y catégoría prof'esio
i

a). DivisieSn de ·1aa vacaciones anuales en caso de necesidad justif'i

cada para ,J,a preparación de exámenes. prue~a8" de aptitud. etc •••

siempre que no· suponga perju.icio grave al servicio terceroa.

b). Elegir el turno que ,resulte ~ás' benet'icioso para 8uaeatudioa en

caso de ,existencia de turnos de trabajo.

En todos' lO's' ·supUest.os· la Dirección podrá· exigir. los oportunoa Justif'.!

cantes' de pago 'dematr!culaa 'y certif'icad.oa do aprovechamiento 'de loa /

cursos por el trabajador, en relacieSn al di.sf'rute de los derechoáa que

se ~acen referencia en los párraf'os anteriores.

e A P I TUL O VII: ..

ARTICULO 12!.-

RE'mIBUCIONES

Las retribu¡cio~e!s del'trabajadór por jornada ilormal de trabajo,' estarán

con8titu:í.da.~ por loa aipieutea conceptos;

Salario Base: Es 'la retribución de percepción Ilensual cuya cuantía ae _

eapecit'ica en e1.,Anexo IX que t'orma parte' integrante de ea te .. COlLvenioa

&ata. gratit'icaciones se harlt~ tt1ect.·~a.·al trnbaJador quuJ;úbittre' 1....

cre••do o"cesad~ en~ei' tra.n5'cruao (i'el afto~·'prorrate'iindo'.t'í"'bporte':¡'''l:
l' ", " ,

relaéieSn con el tiempo trabajado para lo cual la tracción del. IDe., •• ,
c~putard COIIIO unidad completa.

Co-plcmento de Responsahilidad: Será el percibido por desempeftar' la -

t'u.nci"ón de Director Técnico cÍ. la Ot'lcina de TurisldO e Illtarcau.bio 'del

JÓvene. y Estudiantes, cuyo· iDlport'" .erá "de '420.000,-- pesetas· (CuATlt,2:

cx.arr4S VEINTE MIL PESETAS); distrJ.buido en doce menaualidtldes.

&ete eo.ple.uento pod.¡'á ser .percibido por cualquier trabaJador compren

dido en los niveles O. 1 eS 2. que reWla, loa r~qui~itos requeridos' y ...;,

... desienado para desempel\ar la mencionada t'unci6u. sin que ellu pro

aupanca otra categoría lo.~ural distinta de la que ostente al ser d~8i"_.
.&JtTICVLO 1)'.-

~S EXnlAORDI;iARIAS

Se acu.rd.a la supresión d. las boraa extraordinaria. habituales, salvo

1.. citadas como excepcionales en el Estatuto de loa Tz:abajadores por

fIeclicar.... prevenir ainiestroa y otros danos que· u~liguen a .su urgen

t-e atencieSn así COlllO las de· 'asiatencia técnica especial por necesida-

... de la SeccieSn de. Turismo e Intercambio de Jóvenes, previo in~e' l

.. 10. representantes legales de los trabajadores, pudiendo aer' compe!!

...... eco~eSllicamente o por tiempo de ~escan~o y .iempre que no p..Iedan

_r auati tuidas por la 'uti.lizaci6n de las distintaa modalidades de eG.!!

~t.aclón previatas lega1ccnte.

La ...l'oracieSn de 'la bora' extr,..ordinaria'~eriel' 'resUltado de' lncremen

~ar l. hora ordinaria en un 7S~ en 10. días ~aborable. y en Wl 14~ 

para' las r~alizad'as en dOlningos, t'esttvos .y, n~cturnoa.

Para la det-erminaci6r~ del.salario/hora. 8e. ut~U.~ará la siguiente' tór"'"
__la:

Salario Base X catorce
1.826 horaa

UTICULO 14'.-

.. :caao de incapacidad laltOral t1·811Bitoria~ el Instituto mantandrá el _

total de la. retribuciones dunwte el tiell!'PO máximo de dieciocho lIIensu.!

li~••

_DO, HORARIO, VACACIONES, PERMISOS T LICENCIAS

UTICULO 15' ,-

La Jo~ada de trabajo' aerá de )7')0 horas 'en cómputo semanal. El hora

rio ele trabajo enré«imelt flexible será de "45 a 19 hura'. dé l.unea a /

"lernea con Wlperí.odo de permanencia' obÚ.ptoria. cOUJprel1dido, entre la.

, ./ la. 14 horas.

La parte ·yariable del horario 8e .'colllputar,( semanaaente a et'ectos de I1!.

et¡¡peraeión al· objeto de' totalizar )7' )O·'huraa de' trabaJo·. lil' eemana.

_tro ,del horario diario exixtirá una pausa de, 20' .inuto~ que será ;..

c.....tad. ca.o tiell'lpo de tra~ajo.

. ' ~, ,}

~ Jornadas inf'eriorea a la normal. ae retribúirin propurcionalmente· a

eu ~aci6n.

.... tr.baJadores expres8Jllente contratados para prostar su trabajo
J-()z:ne,d.a noéturiu\ continuarán· obs~rvaildo·dicbarhodQ.1id~d.

Ant1.CUedart: E~ personal aCeetRdo por el pres.ente 'Convenio percibirá en _

trescientas pesetas meiusuales.

Eat~ complemento se devengará desde el 11 de enero del &il.o en que se c~

pla el trienio.

concepto de antigüedad por ca~ .tres :ailoa de servicio, plus de dos .:11

~s del horario ~orma.l i2.Ado' pOdrán paet~r•• con la ropresentnción _

ele los trabajadorf!s, los horltriusatípicos .de.-i.vadoa de ·laa necesida-

cM. del Servic,io.

Pagas Extraordinarias: ,Las' gra.tti'icaeionea ext.raordina"rias de jWlio y _
aici~lllore serán a~ulladas. ll· todu e.1 personal antos dol .1. uo ju~io y el

22,-"'8 ,di.ciambre ,respectivamente, a . razón de una ,.lDensualidad de retri~.!!.

ción.real cada una de ellas.

~A>CM:IONES

t'odo el persopal af~ctado·por el presente 'Convenio tendl"a _der~cJ{o"a __

tisCrutar de un .ea de va~aciones 'reirib·üí.d~a.al aao.' Quienés' ijtéresen
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a) Ma1.ernidad de la mujor trabajl1,dora. -pOr una duraci611 laáxima' de! c .... -

torce se.anas, 'distribuidas.a opci&n de la iuteresada.

,el) Pri"f\cióu de lilJert<id del. trabajar, mientras no exista sentencia cun.J~

hatoria .firme, incluidas tanto la dctcnci6n preventiva' CtJt.10 1d. pr:i.,:,iúl:

provisional.

Las 'solicitudes s'e elevarán po..:' és~rito, al &llenos 'con-veinte días de 1,U1h~l"l

ción al momento en que desee iniciarse I .f'igurando en lBS mismaa las fechns /

de comienzo y teI'1llinación.

loa :siguie,!!sión de 81,1 contralo, con ret'lcrvu de- su puesto' do trabajo

tes ca50.:

Se denocina traslado de ,personal la 'movilidad de éste que traspase lo~ lí.ni

te. del Centro ele Traba·jo y tel18'a 'carácter permanente, ·no'.cot1vado por asceI!,

.,0 r-e«la.enta.rio.·

).- El trabajador excedente voluntario que soli·cit. ea re1nClorporaeión tell-

drá dorecho a ocupar la prililera vacante que 8e produac. en eu eatt."«oria. Si,

~o exi5tiendo vacante .en su misma categoría-.existieran·.n un.-ctltegoría illf.~

rior a la que o'St.entaba. podrá optar' a ella, o bien esperar aoque 8e pro"duz.

ca aq"uella.

b) Cumplimiento del servicio ,Llilitar, obligatorio o, 'vulwltario. o. __

aervicio social sustitutivo oequivaleute-, con reinc.orporaciúll al

trabajo en <'1 plazo Cláxi,ll'lo de dos Meaes- a ¡Mlrtir de la tercünaci'ón/

del 6ervicio .

2.- La excedr.ncia volwltaria 1 podrá ser solicitada PtJr loe trabajadores COll/

-.A kño, al menos de autietiedad al servicio .del Departa.ento u Organiswo. La

duración de e!!!-ta situación no podrá' sor in:fcrior a un año, ni superior <l eiE

eo, y ~l derecho de esta 6ituación Bolo lJodrá ser ejercido otra v(~z por el :'

_i8-.0 trabajador, si han t:rallscurrido cuatru _años de15de el f'iual de la ante

rior excedencia voluntaria. excepto en,los supuestos de, que se solicite pari(

atendp.r al cuidado de un hijo, a contar desde la Cecha efel nacimiento d(~_ é.!'l

te, casos éstos en-que el período de .:xcedencia no podrá ser superior a tre~

alloe yen' 105 que la iniciación de un nuevo periodo de excedencia V..Jr

nuevo hijo pondrá {'in, en su Cft80, 'al que se viniora di~.frutando.

Durante ef tiempo que -el trabaJad.')r permanezca en el servicie oili

tar o servicio social !Justitutivo obligatorio.o, volWltario, tendrá

derecho a percibir las grat~ricacione!\l extraordinari~s correspon-

dientes a su categoría en las feenas señaladas para ello •.

e) Ejercicio dO! oarga público representativo, supuesto en qHe será del

aplicación la situación de ,,"xcedenoia Cor"osa, con cómputo de ant.i·

&Üedad. oiempre' que dicho ej~rcicio imposibilite la asisten~ia a1

trabajo o, .iempr~ que !\le perclbnn retribucione:: por 01 ..iamo. El ./

r.lracreso deberá ser aolicit<'ldo dentro del ..es siguiente al del ,;e

.. en el car«o.

4.- La excedencia f'orzosa, que dará derecho lJ. la conservación del pues'lo y -

al cómputo de la c:ll1tigUedad de su vigencia, se· concederá por la dot'sig:lLdoción/

o eleccióri para ~ 'cargo público que -iDlposibilite la asistencia al trilluajo.

1;1 roe ingreso deberá solicitado dentro del D1es siguiente al cese- en el -

ear«a público.

PERMI.SOS y LICENCIAS

ARTICULO 17"-

El pefson_a1 laboral deberá concretar ant.s del l' de abril de cada año

la petición del' periodo de. v.acacion~s c¡ue -desee dist'rutar dura.nte el /

afta, para que una 'vez. plani.ficadaa laG necesidadt:'s del Servicio y tJida

la .repreaentacióll luboral, 8e publique el <:~lendario de lás ~ism;J.s_

o c~.en en el transcurso del alio. tendr;tn derecbo a la parte proporci2

~l ~e ~~~~~~,~o~~e ,a~~'~e_l ;,.~~'r~ de_esea tl:'abaJados, ,compu~~do8o_.~I
eatos efectos eomo Jnes entero,- la f'racción del mislGo •. r.- ' '--,', "

El trabaJador .po~rá p~dir la división do las vacaciones' anllalus. Er,-

••te caso, la suma. tota.l du los periodos indicados, no será sl1perior a

. tre'lnta y un -días natural~lI.

Las'vacaciones pod'rán diatrut..rae \duranhtodo el aNo, siel,pro que que

den..at~ndida8 las necesida.des del s.:rvicio t ei bien se considera peri.,2

do normal' el cOUlvrtwdido entre .f 11 de julio al JO de aeptieatbre.

2.':' '.El t~~baJ:a'd-';rt~~evia justif"icBción ad~cuada, tendrfÍ derecho ..

li:e1t~(r:: li~·enc:ia. retribu POI;:. los -tiempos y causas l'J i r5Uientes:
._.,!;....::, " .l..:'"

~o lB!'.. :"

DESCANSO' SEMANAL

1.- El per8on~l que haya cumplidu al menos un año de eervi.:los eCecti

vos, podrá solicitar licencia sin SUElldo por W1 plazo nu lr.ferior a 15

días ni superior a tre's meses. Dichas licencias les st'!rárt mneedidas -

dentro del mes siguiente al. de l.a so.licitud" siempre que lo pe~itan 

las necesidades del servicio. La duración acumulada de e:stas 1icencia's

no podrá exceder de tres meses cada dos aftos.

.,' a)- Qui~ce -citéis nattu.-al.'es en ca!lO de- matrimonio.

b) Dos días en los casos de nacimiento de un hi.io y en 108 de muerte y

._en1"enn,edad .g~av,e. de un C~lia%" h~sta _el segundo grado de consaugu.!

nidad o ·a.fini~a.d. ,9uando dichos casos ,5e produzcan en distinta loc.!

lida:d de la del ~omicilto del. trabaJador, el plazo de licencia, se

rá de cuat ro días.

~Lt!~ .d:(a,.p~r 'iraSolado de domicili.o habitual del~tro de la misma local!,

··dad.

c'J:Par:a-cc:~ncurrira- exámones Ci.nales liberatorios y dcrl¡ál'll prueba~ doC.!

=nLtiYa$ de aptitud y evaluación en Centros Of-':i.c'iales de Form'acióll,

~durante los días do su celebración.

e) Por, el ti.empo_ inciis~nsable para el cunlplirniento do un deber in~xc.!!

sable de ~ar:á~ter PÚblifo y personal ..... sin que reciba el trabajador/

retr~buc~6n ". iudemnizabióh a1euna. por dicho concepto.

1') La: trabaJa~oras, ;; 1~ctaJ1Cl.a de un'tll,jo menor de nueve meses,

tendrán derecho a Wln, b~!a diaria de ausencia del_ trabajo. Este de

rccl\o po.drá ser s,olicitado igualmente por el traba.jador siempre que

demuestre que no' ~s' utilizado por la madre' a Wl IllislllO ,tiempo.

g) Hasta ,seis días cada año natural. por asuntos particulares no incl,!

dos en', los púntos anteriores. Tales días no :podrán acw.lularso

ni;l~ú'n caso a las vacncione., annales retribuidas. El personal podrá

distriba1.r dichos días '!l su cOllven-ienC?ia., previa uutoriza!?ión d~la

correspondiente unidad. de personal -y respet<1ndo si~lpre las necesi

dades .,del, servlcio.

El- ·per.sl.mal-af'cctado nor el -presente Convenio tendrá derecho- a Wi, de~q

cansQ d~.",d09 'días inil)terrwnpidos a la semana, COCIO rG~la ceneral, ex

cepto lo~ 'trabajadores destinados en las Oficinas de atención directa/
a;p¡J.lJliCO, que dcber:áq cllbr~r di.cho servicio durnnte 10tt sálJados.

1:1 traslado podrá te?-er origeú en alguna ~e las siguientes

Por peJ"llluta.

b.- Por .utuo acuerdo eutre el Instituto y el trabajad(Jr.

Por neces.idades d~l :servicio.

Traslado Voluntario

A- ,ta,l e-ín-, se cstaulécert'i el correspondiente turno cntre la Bmprcsa. y

1~8 .rCI?l:'esef1t~ntes legalc5 de lus trabajadÓres. La t-rami tación de los traslados de los apartadoB a y b, se har,,! u(~dia!!

te. eolicitud escrita ala Dirección del rnsti.t;"'tu.

ARTICULO' 19!.'"

J"IO Bem~~a' -de í'iestus locales los tral)ajad?res af'ectado9 PQr este

Convenio, reducirán en una hora s\l jornada diaria halJi tual.

Concedido el traslado previo in.forme f'avorable del Comite de Er.lJJ:l-~sa o

delegados de- personal. 105- t:rabfljadores no tendrRll derecho a indel:lIliz!!'

ci6n 'por gastós ni' dietas disponi';ndo, de un plazo de treinta días p'lra

et'ectuar J-a· incorporación a BU nuevo puestu' de trabajo.

··C A P I TU L O IX
La pref'erencia en la concesión de los trasladoll voluntarios tendrá eH/
cuenta 1.a9 siguientes. reglas:

:1 1 : Los, trabajadores Clan hijos en edad e6cola~_, ,.cuan!=lo cn_el"l~ar dc.

pror.edencia no ~xi~t,an ee.ntros adecuados de enseñanza.

ARTICULO _20!.-

1.0- Sin I)erj~icio, d~ lo d~s.(lu,-~'tu en los artículos lJSY 48 del Esta.tu;

t.ode -:~s 'J.·~aba~a~ore:s, el- Pe_rson;ol..labOral.1. tcndrá-dere,c~~ alél;',~us;~n

2'. Los ~rab~ja'dore8 cuyo cOliyuge oc'u.~e W\ puesto de tra'~ajo en cual-

quier Miniaterio, Ente Adm.illistrativo o Empresa i~lClu:so priv·ada· en la/

localidad ~ Para ~ol'l;!i~'se' lIolie ¡.té.

/
/



..'":;i(,;'?,

B()Eo¿ffiJ:o-'i~Yl~;

ARTl:CULQ 22'.

'TRASlADOS FORZOSOS

Loe trabaJadore's del I'nsti'tuto no podrán s~r traslada.dos a un centro d.

trabajo distinto de aquel en que de.sarrollen .u actividadd •. Qu.e pueda

t'orzar a un cambio de residenci... salvo, c~do,) e .. i'ataft probadas razones

tt;cnicas orsani:tativas o productivas Que .e aer..dit ..a~ pre,vio, inf'ortlle:

de 1. rep;'.sentación de 10& trabaJadorea y autorización de" la' autoridad

laboral competente.

Autorizado el, tr¡;¡sladoae tel1~:;,"'n en cuen'ta la. sigUit'ntes reglas:

a) Cuando 'sea por Wl periudu il1!'erior-a Wl ai\o, •• tendrá encu.n~al

'\

,.~u"el;o~''trabaJa~~i-e5 .~rte~c;:i~~te•. ,a1.,.:~~-it~.~e·~E:mvres~·,"que.•~4es-
p1.aceD por razones de 'su carso r.p~:~entativo·.·;~r~ibir¡'1.a die'ta'~'i~

e Á p t'r UL O X

TRABAJO DE SUPEll19R CKrJXWR:IA y CAMBIO DE PUBSTO DE TRABkJO

AIlTIC~O 2í' .-

TRABAJO DE SÚPERIOR CATEGOJUA

le;t •• tablecido el ardculo 40.) del Estatut~ de loa Tra:baJado-

..

~) CUHJldo sea pur lUl pcriqdu superior a -U!1.' año, y 8i1l ¡.Jorjuicio de'

la -lé«is1if.ción viF,cntH. ios trabajadorés aI'ectados por -esta' si

tuación tendrán derncllo u ser, ·resarcidos ~n los gótstos. acredi~

dos prop-ios de dicho trasl,ado, así cOIao a WIU i,udemni<t.8cióll por

WI& sol¡" v(>z de tresci(!Iltu~ setenta y trc~ mil pesetas.

En este Bupues to de traslado f'orzoso, el Instituto se' comprome

te a ,gestionHr' la conceHión de viviendas de protecLi<?n· ol"ic~al y

d~ plazas· de' centros cscolRre's pliblicos cuando lo.s circunetan-.
cia8 Camiliares de su personal trasladado lo justifiquen.

El trasla.do que se realice por necesidades del ser_vicio lle~ará'.·-:.v:.t;r...!

jo·el derecho·a ~rci·bir la totalidad' del salario, respecto de la'_ C&!t

goría prof'e9iona1 y & ~Od09 éUantos,dcrechos tuvieso reconocidos por/

razón ,de su contrato.
I

ARTI:CULO 2)! .' -

La' tacultad de' roali~ar traslados por necesidades del !lervicio sólo 

podrá· ejercit~r1.a ei'··::n8·~itut;; con aquellos trabajadores que lleven'~

noS ·de diez años a ,su servicio.

Sin perjuici.o de lo lUl:terior, 109 ú1.tilDoS en ser .tra.51adados dentro 'de

cada :srupo profesiollal ~erán !os siguient~s:

..;. Representantes sindlcales y laie.broe: del Coai té de

Eaapresa o Delegados· de Person~l.

- Dismin:u.ídos Cíja'icos. .

- Trabajadores 'clan· O'argas t'a.iliare~.
\ " -

.;,. :Nayores d~ cinpuenta ai\os.

- Casados.

- Solteros.

En callo de igualdad· ::!c condici')llA~ 1 será trasladado el .de menor, ant~gO..!.

dad.

ARTICULO' 24!.-

Cuando, por neces~dade~ del trabajo, el Insti;tuto~ destine a trabajadores

a ,.ea~izar trallilJ'oS ,de' categoría superi~r. se le ~etribui;á'·con los SE!

lari08 ,quecorreflpanduil a su nueva' categoría durwlte el período ,que la!

desarrolle.

Cuando el t rab.;s.jador reúl.ice cstue trabajos durall~e cinco· ,mesas consec!!

tivos u ocho alternos, eatol!!l úl·timos en piazo dedos aflos tu¡nbi6n COI1S~

cutivos, consolidará a p¡;¡rtir de ese momento el. puesto on dicha '~ateco

r.{a.

ARTICULO 2'G!

CAl1BIO DE PUESTO DE 'J'UABAJO

En lQs'.upU~li!lt06 de que las ·caracterí6ti~as-d~'l·lJUesto"'de·trabajo origl

n. un daño en la sal'ud o illtegridad!'ísica del tralJaJador, que. no uca--. . \" ..... ~

.ione laba.Ja temporal o detin.i~ivaf el Xns,titu'toest~~á ci~liga.do a '- ''.,;.

traslada.l'lo a \in )lesto de ~trabajo compatibl~"·cons'u·e;tadoCísico y que

no le aea .nocivo. Dicho puesto deberá .ser de ~a .isllia o similar c:'acef;o-

, ~ía' y n;v.i ~con&lllico.

Bn todo caso. el tralJajador trasladado al' p~e~t'~ 'ride~'~~'do que, no re una/

1.. earac~aristicas :ceseñadas en el ilárrafo 1 del. ' preaenteArtíeulo. _te!!

eirá derecbo a resciñdi~ su contrato con' la ind~.nizaci41l~previa~~'~~ el

Art{cu1.ó ·41 del Estatuto ~e, los·· "rr.bajador~~.

So cualqUier ca~o s.eré. preceptivQ el dictÚlen f ...cul'tativo q~e acredite 

el ddo" causado y .1~ no 'proccdenci,a de la. de~la~~c-ión.de invalidez"prov!

~ .:10~1 o d • .f'illitiva.

CA P r'I' UoL'O XI

SECCI:9NES SINDICALES Y COHI:TES lE EMPR12SA

ARTICULO 27t .-

Las Centrales, Sindicales legalmente recoJl.ucidas. podrán c~.nt;ltit.uir Sec

ciones Sindicales de:! Empresa -en aquello,. centros de trabajo en ~os. que/

~crediten l~ preseuci.a' de sus aí'ilia?os.

DESPLAZAMIENTOS Y DIt-'TAS

Los trabaJadores que por necesidades, del servicio tengan qua efectuar

desplazamlenlos iuera del .té;;lIino rnw1icipal d~nde radique su .residen-,

cia., perci.birán sobre su: salario la dicta segÚn las tablas sigui<mtes

ZONA. A , ••• 7.000.-

ZONAS B ,y C •• ~ ' 5.-000.-

Dieta en: el .terri.,torio nacional

EliTE.<<A : ••• : .

° !l&OOClm •• 0••••••••• ;"••••

Dieta en, el, extranj~ro

).600.

1.100.-°

/-,,'

Las Secciones Sindicales de ~l:1presa podrán designar Wl '~~legado da las.

mil!ltll8s por cada ,diez puro ciento de votos ~rnitidog que hubieren obtenido

1:a. Centra1e's; SiUdicale~ ~.~ ,la.s. eleccio'nes qu~~ se celebron.

La tuncion del delegado .aindic.;al. será la de, ~ef"el~de;:r.: l~s ).útc:rl!'tle~ de'l

Sinditato o 'Confederación a quien ·representa. y los de 108 afiliados del

mismO. ~.ne1.Centro de trabajo, sirvi.endo ,;así.D1~s~9 ,como. ~ns:trumellto,' ~e /

comunicación entre su Siudicato o Conf"ederac~6~:. y ~la Adutillistracióu:

Las Secciunes Sindicales podrán realizar tareas de propa.gand~, af'ilia-

ción y rewlirse sin l¡mitación Cuera d.~· las horas de tl·~lJajo. en los 12.

caleS del ~nstituto <t,ue',Se habiliten ... i:.gualmfmt~ podr<tll di{W1dir lib~o

.ente cua1qu.ier tipo de cOllllun~cación o..,pubii,c;ac:i~Jl de,' natu:z:aleza SiJl,~i

cal o ~aboral de la respectiva Sección. Sindical.., o Central Sindica.l t - 

.i~lDpre que dlcbos co~unicadQ. varan ,respays.adus",-,c,Ull f'irll1a y _sello' ,d~

l ••isllla.

Loa paiees inc1uídos en .las ,Zonas A, . BY, C serán 1,lI8 misl1Ios que los; r,!

lacionadol!!l en el Real Decreto· 974/78 de 14 de abril •. B~O.E. 1.11 de 1.0

ele ..yo de- 1978 •.

Losdíns de 's~lida" y llegada devengarán dieta completa cuando el deapl,!,

zamiento sea superior a veint'icuatro 'horas.

Los viaj~s de ida y-vuelta_ serán siempre· por 'cuent~-del Instituto que/

vendrá .obli,ado a ~aci1itarelimpo.!"'te de 1.oB.billetes.

El ·Ul!!lO 'dé ve'h!culó particul~'r da~á 1.ugar ,.' una in~'elllnización de ,catar":'

e~ pesetas Km.

·Dispondrán de tablón de anwlcios para !'nserción de -materias aindicales/

y ~abo'r~~es que será raci,li~ado ~r, el~.Xns~itut,o,e:~ ~~a,..,c~nt~o ,de tra

baJo. Para «:ld~sarroi10 de e~taa ':cti~ida4es" la· ~ccción Sindjcal di~

pondrá de locales·y INtdios adecuados.

Los Do~cpd,os de las secciones Sindical"!,s cp~tarán con las' :l,iguien~es, 

carant{as -para el desarrollo de sus. funciones:

,0

..;. No podrin. .er d~"P~di-dos ~in ·'q.u~ ~e ~@ '~l 'aict~b;e;~ távorable del C-:mi

té· ele. !apresa o·,.De1ega_d~s,de los Trabajadore:s, .·resolviendo la "l-Iagi!lltra-,.... ..
tura de Trabajo en caso de desacuerdo.

/
/
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-..... .-rant1:••. de d.!.cho. _~pre8entantel5 se extenderán durante 2 alloa
dee¡>u4. ~deia oxpiracllSu de su mandato.

- Loa Delegados de la8 Socciones Sindicales acredi tftdoe disvon.drlÍ,n de

horaa mensualea retribuidas t en ~a _18... proporei6n y eacala quo 188/

reconocida. en oste Cvnvenib po.ra loa representantes legale. de 108 

trabaJlldorea y tondrlin Rcceso a la _i,;•• información ontregada al Co

.1t' de Empresa.

- Los- Delatados de 188 Secciones Sindicalas podrán 'disponurde haata ...

cinco días al afto para lit. asistoncia A curso8 de Cormaci6n sindical _

q~~, pr0«ramon 1a8 Centrales Sindicaloe'.

J!:l.,tra_~.Jador .~ilia~o ft una Central Sindical podri autorizar a la D.!
receión el deecuento de la cuota. mensual' de af'iliado, de eu n_in.

"naúal.

ARTICI/LO 28' .-

JtEUNIOt\~S .DE LA SECCION SINDICAL

Cada Secc.ión Sindical, pudrd. convocar previa cOlQwlicación-. la Direc-

ción del:In.ti~uto, " a la del Centro en su caso, con antelac1~n .1ni

M de .24 horaa laa rew1i0l'\es preciaas. dentro de las borB8.,.de trabaJo/

y .iempre,que'no superon la. )0 horas anuales.

Para la convocatoria de AS&l1ll1cRS ae estará a lo di8puesto con carácter

...neral para 1_ Ac:1IIiiuistración.

ARTICuLo 29 '.-

COHITES DE EHPRESA T DELEGA DOS DE PERSONAL

Lo. Comités ',de Empresa y en su caso los De16gados de personal .on lu. /

6r~ano•. de -Npr~.entA.ción de los trabajadores en la empr••• o centro de

tra~Jo para 1. deCenaa de .us intet"e5es de acuerdo con 10' pte'ceptuado

~ ~a, lesi~láción vigerlte 4

ÁRTICt1LO··:lO .; ~

l!!l!CIONES

11 C~ltéde ElRpr••a .0 en .u caso ~os Delegado. de. Per.f'Ulal. tendrin --.

loa ,derecbo8 y obligaciones aiguiontee:

. ;";"Cada 'miembro dol Comité' d.e Empresa o Delegado "de Personal en su eaao.

dispc)ndrá clel·tiempo lega~mente'establecido. para 'realizar las _gestío"";"

nea conducentes a"iadet:e1tsa. de,lo8 inte~,ae8de loa trabaJador•• que '1
repr.aentan~ Laa horae de.1,trabaJo neceaarias' para 'cwl1pldr esta Ciua1.i.-

d&d ser,án retril:H.Ú.das.

Pr"e"J.o acuerdo con la Dirección, este limite podrá ampliar8e, ·.i l.n,,-

,circunstancia.• ' así io.. requiriesen as! como acwnular en 'uno o varios, .de

loei"miein"ros"del Co.~ité,el ,cómputo total de horas.

En c~alquier.ca8~, .el· tiempo. com:iwaido en rewlionee; con la Dir~c~i~li a

.11.s~ancitt.8de .u parte, no será deducido del CÓlllputo ~utlll anterioraaen

tt! establecido.

... ·Di:spolldrán de las ,facilidades neceaariaft para 'illf'ormu-r direé t'nme'nt e , _

durante la Jornadti lbboral;a loa trabajadores ,que representan. de.laal

cv.estlóne'&Que 'a 'éstos afecten.

~~'El Coai tó de,. ~1preaa o '~legados de Personal, podrán convocar n~Wdlil'"

de. t'rabaJadoretl,' 'previa eorniniclic!:ón a la Direcc'iJn, con una arito'iac'Í'~.

~!nima ·de 24ho:ra6 y en 108 locales que a tal et:'ecto 8e t"aciliten por I
el·lnaÚ,tut'h.',',"·

- E{'C'~ité ":Usporidrá de un 10ea·1 adecuado y apto, dotadu de mobiliario

.y ...aieri~l' 'de'; o-t'iein~' n6eeaario"para' l!lU buen f'wlcionamiont'o.

- Di'sp:o'nd.riin de tablones,- de .·amUlcioe de dimensiones suCientee u~ieados

en lugarea visibles y concurridos por -el pereaoa!' para uso exclusive;)' de.

108' organ~.s de 'representación.

~_ Eigiiar~ el cumplimiento.d.. las e611gaciooos del Instituto eli f.¡Jllte~

r'iacieSe'~ridad Social 'teriiendo ac'ceso' 'a aeta i'nf'oT~H.ci6n.,

- Reeibi'rán Con suricl.nt" anteJ.ación in.fonnnciólI sobre planificación

cié~as' .'c-t.1.v1dades dei' Xtlstitutu.

- Ser' pilr:te nec~saria en _mat~ria (fe trasladoe I ~acantee y acce.os.

- Todas aquella" cO-lnpctenéias y garantías que' le8 cuut'iere ~a legieln

t;ióo vigente.

AIlTICI/LO JI'

zatartll ro~do por Wl LláxilllO de .12 .J.elllbros elegidos de Con.Ut proporci2,

aal .ntre los Coftlités de Centros '1 Dulegados de Personaí.

Laa tiUlcion•• serán nquellae que en su IftOmen'to detentline lo Comisión -

Ifi][ta de Yisilancia. Interpretación y Aplicación.

AIlTICULO )2' .-

Le-a .i.-bros del Comité de Erllpresa podrán diepo.ner' de hasta·cinco días/

al &lio para asistencio B· cureos de formación sindical que progr..-en las

e-tral•• Sindieales.

C.\PITULO XII

SUWlUDlD E KIG:I~"lE

.unCt1LO ". ,-
&l Ilditituto y todo. loa Centros de Trabajo de él depef1!d~ent•••stimulo!

ráa .. celo para el cWll.,'iiMientu y ob.ervación delat. uoniwl~ ele la.Ord,!

aaaa.a Ge~ral de' 'egurid.ad e Higiene en ~i Tr*.bajo y delÚ,a- preceptos de

.-ral aplicación •

C.\PITULO XIII

a.JOIIA.S SOCl:ALES

oUITICt1LO )4' .-

En c••o de del'Unción y en co.neepto de' ayuda 8e &boftará el 

i.porte. de tres ~aa completas al cúnyuee, i)Llus ..n()rt;!•• /

asceDdiente. o, per.ona. lesal..nte d ...signadn:s por '.1 traba

Jador de aCUlI!lrdo' con el ..Jor derecho ..

C.\PITU.LO XIV

UGDlEN mSCIPLINARIO

UTICULO )5' .-

CL4SES DE I'.\I.TAS

L.e traba-jadore. podrán ser 8ane ionRd~e por la. Dirección·· del Organi..o

A.tó~oatO Xn~tituto de la Juventud .~, por el· sub;oc"¡.c;~~ri~·'del Departa

_to', en virtud. de' incwaplimiontos laboral.a •. de·acue,rdo CeN.l la gra-~

"oL-Ón',de f'altae y sB:nciohcs que, se estableéen' .¡l',.ate 'Capítulo.

Laa raIta. disciplinarin:'l de loa trabajadores,COlltOtida8'con· oCRe-ión o

cpIIG eonaeeuonci:a d" BU trulJajo I podrán ser: loves', graves.'y' m.ay r,raY4J15

AIlTICULO )6'

PALTAS LEVES

Serin taita. leves. lae siguiente-r;:

1.-' La l.lcera incorrección coi- el PÚbli~o y con loa eoclpaJleroli o subo!:

di"-ado8-.

2.- &1 retraB~. ne«1.i«eaeia' o, des.cuidu en .i cumplimiento de sueta-....e.
)~- La no cOalUnicación con la deb.~da antelación de-,.l.,f'al~'a, a~ trabajo

po'r, cauea justif'icada. ano ..er que pruebe laiJnpóaibilidad de __

llacerlo.

4t.-. La talta de'asistelJcia al.trabajo sin C.U8~ Ju.tif'.~cada, uno 0'- __

dos dí•• al mes.

.5.- Las raltas repe_tidas de PWl~ul!lllidAoi._•.ln ·causa· juetU·icada. ~c . 'f.res/

• cinco días en un -ea:

. 6.- ,&l-deacuido en, laconaervac16iJ. de.lo. 10cal~•• "aaterial y doCUI:léA.

t.,a de lo. scrv.icioe

7.- Bn seneral.el incWllpli..ien'to d,..io!l deberes I'Or·uegligencia·o ,de!

cuido inexcu8able. .

ARTICULO 21,'

FALTAS GRAVES

Serán 1'H.ltas t:rbVe-s, ~aa ~ié:t~.i:O~.~~8:'.'

Le
1.- Laf'alta de d;isC?ip1illu cm el ~rabaJoo del ~8pet'" dcLddo u .108.. ,

euperiores, CUrl1IJuíl'cruú- Ol~ itlCerio~e:s~'
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2.... B~ :i.ncwaplilili,uutu ~~ 11tH· órdeuus dn lu8trucciuue.' de ,1,08 au;.eri.2:·

re. y de"1ae olJ1i6RcioHr;liII cuneretae del pue8to ,de trllbaJu o la.í
negligel1.cillls ,do lad quo su deriven o puedall.derivartlv perjuicios

... 'avea para el serviciu.

'.- La dtt.c~naidcración con el público 'en el ujercic~u del trabajo •.

4.- El in~uidplifJ\lontu o ablindano de la. norllUl8'Y lIIedidos de 8oguri.. 

dad e bigiene del tralJaJu .stablecida. cuando de 1011 mi.sao. pue

dan derivo.r~o rieeg,08 para ia ••lud y la inte«ridad ,tí.ico del /

trabajado,,: o, de ot~~••trabaJadores. .

,5.- La faitA de osiatencia ~l trabajo sin eau•• Juat.'iticada durante

tres dí.. al Mea.

6.- Las faltas repetidas de puntualidad sin causa Juatificadn durante

más de c;in~o d:!'aa al MOS.Y ~ellos ~e dioz.

" .7.- El abandono. de ~rabajo, sin causa jyat'ificada.

8.- -la simulación de enfermodad o accidente.

9.- -La simulación o encubriGliento activo, de Caltaa de utroa tl'"aba~2

rea en relaciún con -sus deberes.

10 • .., 'La disminuciún continuada y volWltaria en el rendilllientu def tra- .

bajo nonaal o Pactado.

.ll.~

12.-

14.-

La nesli,gencia'quo pueda causar graves dafl.us en 1" conservación

de los .locales, material o, docuaentoa de lo.' servicios.

El ejercicio de .ctividades prot'e·sionale., pública. o. priYad••• 

.in ,b.ber solicit.du autorizaciún d. cOGlpatibilidad.

~ utlliz~~~6':" ~' d~t~s~6n l~debidas'de dato'. o a.Un'to~ de 10.<q";'
so te~a conocilDie~to por' raz6n de·'·tr.baJo'.n .1 'Org~i.IIO'.'·

La reincidenci~ en la comisión de tal~ae leve•• aúnque- .ean ~ _.:.

distinta natura1.eza. 'dentro de un -,~i.~o trimestre. cuandQ 'IulTan ~
diado sa:nc~one. para las .i._s.

I
Las tal ta. leves. prescribirán D los diez días. las Braves a loa veinte

dí.a y las "uY'6raves a los ,se.sentadíaa. a partir do la. Cecha' ell que -¡
la Adminiatración tuvo conociMiento d~ su co.ialóll, Y. ell todu CI'UIU, a _

los seis anéses ~e baberse coMetido. Dicho. plaxos, qU~dnrán interrW4pi

dos por 'cualquier aoto propio. dol expedi~nte illf<ltruido en IIIU CII.SO. sio!!

pre' que la duraci6n 'do ••te, eu su oonj~to, uo supere el pla.~o de - -

.ele lIeses sin IDediar culJHl del tra~Jador expedientado.

ARTICULO 41' .-

Loa jeres, o su~riores que toleren o encuf.»ran las Ealtas de sus subord.!

nados, inourrirál1 en responsaf.»ilidad y sufrirán la correc'ción o sBu8ión

que" se eatu.. proce~ente, habida cuenta de la que ee imponga al autor y

de la intenciona1.'idad. perturbación para el servicio, atentado a la di,¡

nidad d. la Adallni.~rac,ióu y reiteración o reincidencia de dicha. ~ole-

"anci.· o, ,encubrimient~.

ARTICULO . 42' .-

T9do trabaJador podrá dar cuenta. por esori~o. a través d" su. rupreseu..

tante", de loa .~tUl!l que supun«an ráltas de rel!lpeto a su intiusid'ad o a/ ~

la consideración debida a au dignidad bumanao laboraL La Admiuistrl!--

ci.ón. 'a travesdel órpno dirltctivoal qU'e ea tuviera adscrito el inter~

• ..do, abrirá la oportW1A. inl'ormaeló:l e' instruirá·.n .u c.ao, .1 expe- 

"''lente di8ciplinario que proceda.

DISPOSICIONES ADICIONALES

5.-

ARTICULO 38' .-

FALTAS MUY GRAVES~

L- Bl traude, la desle.altad·y el abuso de confbtJl:¿~ en las petiones

enca.endadae,.. as! como' cualquier conducta constitutiva de de1.1to/

doloso.

La,lIIanif"iesta insubOrdinación individual. ~ colectiva.

El. f'alseamj.ento vol\U1tario' de datos e inf"onaacione. dol servicio,

La 1'al ta de aail'toucia (11. trabajo no, justif"ica~o durli.tite I4Ú.S de /

tree días al me·.·. 1
J.,as f"altas reiteradas d~ puntualidadiio'~JustiCicadas,'durante ¡.".,;.
," ',' ""1. "~o : •

. ', dl"rt: dí~a o aaá~ al. .Dle8, 'o ,durante lDá.. de veinte. días ..al triCli"atr6lo

6.;.. - ·si~.~·!,)~"rc,ic-~f{ do .uct.i:Vlci~dea PÚbl¡c-:a. o prlvaduH ilic.~lIpatiblosCOJ1'

. e1 deselQ,~ito\do ..ompleo' púb1.íco'.

7~,-: ~ reincidencia en f"a1.ta - .grav~, aúnque 80a de diatintft uatu~~le":,,

:.·..a/·d.entro. de 'W\':~'rio~o de .~i8 'tlUHI'.••

i.a.8 .,anciones quo.podráni..punérse- en tunci6n de la .calif'icacidn de la.,

t'~.lt~~ :'~;~~án la. ,.i~i~,~,tes:
.~) .Ol"~ ,talta.· levee:

- .Iaone.tación por escrito

-.' Suapenei&$D ci.··.I8Pl~o y sue140 .de 'basta dos días.

- '~.cueilto propot'~ional' de la. retribucionea>corresp0nd:ientea al -'

ti_pone1. dejado de tr~bajal" por talta. asistencia o puntual:1.da

. AO .Ju.~i~~~~••

: tt) fI.or :t.l~~s ~av.;'I::

_ SU.pensión d•. empleo y .ueldo de tree días a ~ .ea~

.,.. SusPen.ión, 4.1 ~"re~.ho '~,'c&)ncurrir,..a, prueba••e1.ectivaa o,concur.

de "cenao po~un. períod~, 4e uno a due ;aflua.

ó') Po'r' 1'a1t." ._,. ~v.s:: "
_ ~pen.i6a. de e.p1.eo y eueldo d. W10 a trea,.eeea "

¡ ,',. '

-' Inhabiilitaeión par~ ~el ~acenso por un período de dos a 8ei.

ailos.

- '.asladc:i rórzoso aln derecho&. indenulh:aciúu.

- ,. DO'spido.

Bt\ ,el supuesto -de ,t¡ue li;lS uuturidadee labor~le8 O) económicas. en U60

de .us e.cultades, no aprobaran alguno de los pactos contenidos en I
el presente Convenio, deberá s(!r reconsideradu el contenido en IIU t,2

talidad, . ai uno. de lns '~rtel9 nsí lo solicita.

Dentro de la política de promoción del ..pleo, 1(... jubilaciún serll -

C)blisatoria al CUIllPlir el trabajador la .dad ,de ••aenta y. cinco aIlOI!\

comproa":tióndoa. la 'Adtllinistración a' no amorti.zal" l.a. ,vacante. que I
se produzcan por esta cauaa, inc~uyénd~le. a la mayor brevedad ·po.i-

ble en sus of'erta. púl>licaa de .-apleo •

La .dadde jubilaciún, ••tablecida ant.erionaente ~e conaiderará .in 

perJuicio de 'que el· trabajadur pueda completar' lo'. periodo. de carell

ela Para la Jubilación, en ·cuyu supUesto 1:0. Jubila~'iún obligatoria /

se producir" al éOlllpletar el trab&Jado~'dichos período. de carencia

en la cotización de la Seguridad $qoial.

DISPOSICIONES FINALES

"ltRIMERA.. _ .i bére~ho 'Supletorio

En tude) lo no espec.j.almente previsto y regulado pur 01 prosante. Con",.!

nio. ser' de aplicaci&n el, Bstatuto de ios Tra'bajadurcs (LeY 8/1980 ..

de 1.0 cs.e Marzo) y las demás disposiciones de general aplic;:ación •

SilQUNI».. _. Claúsula de Adhosión

A. est.e Conve'.'io y por los procodimiento~ ~e~~lellcu~tQb~f!cido8.-1 ef~~:

to, podrá adh.rirse 01 perauna1. que preste .~~. at;',~~clos on otl·oa - 

Centros re,idos por el Instituto de la' Juventud.

~.-

En oWDp1.i.iento de lo previsto en el Artículo 26., del E8tatu~o d~, -~

~os Tr.bajado~s, a. hace .con8tar que la remunerflci6n anual pa~~ '198'

de los trabajador.s ,~rectadoe por. este Convenio. en f'WlcicSn del' nÚIBe-'

ro de boras trabajadas •• -la siguiente:

.ARTICULO.'40' .-.

TRAKITACI:ON y PROCEnnUENTO

Laa .ancion.s por Ea~,ta8 «r.aves y muy, cra~es,. z:oeq',le,rirán la,-trwnl:tación.

previa 'de' expediente 'd.ililciJ)lin~z:1u..':, cUY"""inieiuc,i.ú~1 Iic':cOO~ll~C8:~á. a~ ~_:

l.~s representantes de loa 'tra~jad~re·8.Yál'~te~~~.dQ, dú'nd~se 'Il~dien
cia -a'éste y, siendo'uidosaqueilos';"en ~l uii~~o.· ' ,,' .

. Xivel < O

Nivel 1

Nivel 2

Nivel )

liive1 4

IUve1 5

Ni.;:'.l ,
IUvel 7 ...... :..-., .

1.449.000.

1.)79.000;

1.281.000.

1'225.ooo.~

·1.099.000."

1.029·000.-

51551.000.~

81~,OOO.-
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DISPOSIC:IO~.BS TkANSIl'O'HIAS -:
CONSERJE d' -t r: 1m~.h.J~
Tiene a su eare,o-la- viciJ.ancia: y cuidado de- ~ 'ColUJerjerú.. .0 ... • ....

do .n..t.re los· Ordenanzas r 1.0. servicios de 1a8 'dependenciaS 8JLej .... ;

El fJr(>sente Convenio y para' 01 ámbito ell él c~q)(~crf'icado. {!IJJ'uga, ',Ulul<J

y sustituy,e 'io'talrih'flte de (,JUúo 4lxprf'SO a partir (tI! su entrada lJll vil~or/

al I)lltl~rjor CUHvünil que sü" vPllin aplicando.

~A.'ZA

Corresponde- a1 ordenanza la ::ea.lizac:i.úQ de rf!',cadoJi- y,e,~carl:Os Qí".i.cialc$,/

dentro O' fuera de '1... sedQ' • .aeí. CWlfO ~a vigil,a.n.cia, eont.¡l"u1 ":11 ur~e.ntaciún

al pú.bli.co .en la!! dependencias a ~ CHr8oJ.

TELEFONISTA

Es el trabajador que tieJl~ como mísi6n' estar·'aI 'cuidRdoy s<;-r.vieio de \In;

centrali ta tldofón!cél.

JARDINERO

E••i trabajador c",pOlcitado para el al're«~o ,Y .~o~se;~~ci~1I do' la.:! p1alll:¡t;

y J.rdin~. del centro.

~
Tiene a su cartl"0 la limpieza, cuidado y "~rvi'cio d'el bar o' depof1d~IlC::" '- -

qu'e regenta~

~
eQIUlt..it~yen,.e9pecial.idild, de. un

(

A:'EXO IX

~
De&empefta lo'a- trabajo:!l auxiliurea que

of'icio.

-..dio- ...l1ualeso ..ciBico••

En <?wllplilni(lu~o de lo ,di.!tpuestu en la disposición adiciunal pri/;lcr4 del

Acuerdo Marco para el personal laboral de la AUJ;lilli~\;racióuCivil del 

Estadu Y8u~.Oreani!'llllosJ..utólwIQ08,ee, declarOln-,:xprc6alacute deronada,s ,/,

todóolS l~s clúl!lula~ discrir.lin&.turias Que existieran en el ante,rio.::: Con"~

lIio de.!· :Instit.uto de la Juventu.d para el iJ1,&resu de ~rsonal tUl r_vor~

ele ta.iliarel!l de los trabajadores.

CLAUSULA DE ADSonCION y CO:·¡PBXSACION'

Por .el presente ,CC:)!lvenio. dadu BU carácter más 1"üvol"ablo en su e\lnjtUltq,

. en eÓatput'o a»Ual, se (~eclura ausorbible y cOlfl("K"nsuu.le cualquier otro -

coneepto.:de .tipo retributivo no -;nwlCiadO ell el. I'resen~o Conveni.o. ind~

pendielllenlentc de BU natural(~7.a. dej:lJ\dose sill eft~et.u lal" cOJldiciunel.l /.

particulares "l"csultautc8 de utros convenios aplicalJlcf3 hllsta la feclla.

que quedarán sustitut.dns pO,r el art'iculado del prcsenLü Conv~Jlio.

ANEXO I

1EP'I":U.ClüN, DE CATEGOnIAs

GRUPO I.- PERSü:':.\L TECNICO FACULTATIVO

TECNICO FAC'L'L'¡'"TIVO SUPBHloH

Es el que reuli;.:a l~B f'wlcion~B de cestiúQ. estudio y proptiel'ltus de

nivel' ~uperí'~r., Se i~ exigi1·á 'título de EnsefiaJ1:.~a Superior.

TECNICO FAcuL'i'ATIVO l'UmIO

Es el, quo renlizalas CWlciones de gestión, estudio y proJluest.as du

nivel tlledio.Sc le exigirá diploma w1iversitario.

O

2,
",,
7

10'·500.-~

98.500."

91 .500,-

87.500 .. --

18'.soci.--
13.. 50\),.-

68,.~.:,:~..
58.500. __o

GkUIlO :íI. - ,PERSO."lAL AIJ.fINIsrnATIVo

JEFE' SUPIlliIOH
r

Responde de :1a unirtalJ yc:oordi4ación :de un eq~ipo de' 'trabajo ~comhi""

do' por'yarios. '~~nistrutiVo&'~'cualquier categ~~{a'~ En 'cá~o, de aec!

.0', direet.o il~ ,le' .exiCit"t*' 't'itula~ion \.lniversitaria.

~NIGTI!i~.:!Y.Q

Descmp~-i\a la 'fUl~ciÓIl ndl¡¡inistrlltiva en claros nive1e.B d~ inldativa'y (

re8Pon~al;iiida'd I~ata l~'s "que pre~i6Ll ad,Qcuada preparación. En caso de

acce:;o direc to lQ eX:~l,.:irá ti tulu.ciún acudúllIica de l.lLt,chil1era to.
..." ~

OF:ICL\.L' An.\Ul"IST¡U~TIVO

Es el trabajador qllC rcnli~a trabajos admiuüJtrativu~ de li~itHda i~ni

ciativa, tales'como .J.~. rcdacció~l ,de documentos. ordcuHción dc\archivo&,

cálculos de· co~p¡ejidad ucdia y silailares. En ctuiu de acceso dirc .ct9/'

1110 le ex.igirá la titulacióJl académica de bachillerato.

1~DUCTOR

Es el ~rab~jador qU1h estando eu posesión .~c la tituluciún adccuada.

posee dOfl1ini09uf'icn'te de wla lcncua cxtrwljcra y conocimiento de. otra.

AUXILL\R ADNINISTP..ATIVO

Re~li~a:furiciQ-úe~ adininis·trativa!! de nivel inicial, tales ·CO(.10 mccan2

sraf":!;, -a~ch¡~'o. c'.tlcuí~ 'básic~ y similares. En caso de ~cceso ~ir~c':;

tose'le' eXi~irá la ti ~ula-cióJl académica de Graduado Escolar ,L Bachi-

llerato elemental o a;imilada.

GRUPO -tI'i:.;.. PERSONAL DE sriH~I¿:IOS

JEFE· rig 'TALl;B~' O iEC~ICO B:;~ECIALlSrA
Es clt'~nb~Ll~dor que '~on conoci~icnt~s tc:Srico-rr:Í,cticos' (JI'l oric.ioy cat,!

gor!aprof'eSioual no inl'crior á Of"icial de Mantenimiento. towa parte per

sOli'alm(~uteen el trabajo., pudiendo diriflir )' vigilar n~ un deterlllilli1:l.f0 gr,!!

po de :oficüÚes d~ mant¿l1Ülit::'I!~O.que se ded.iqu~1I a t~abaj'os de la l,lisLlla /
.' , ,. . .,.' .

-'. naturaleza o c\)¡iverc:;ent:c:i ~n w~a :tarca COI.aín.
- -- -- -. ~ ,.

5=.0nst~tuye categoría y u.ivel a recll:tsit'icnr ~n cual~to .se a(;'U'teu los de-t'(!-

c.bos adqui'.ri-áos del Técni<l:O"'.Eicc;tr:icista que ahora lo ocupa~, ..

CFicuL DE .tASTENlfolIENTO : '.

E. ~.l t~aba'jadOr q"ue po.scy~u';l'" la pl~"~ti~a df;! l?~ ofi~io~ c,u-rrc~pon~;~/~-:-:7,·:: ..

te., 1'08 ejecuta. e'; ,un de~e~ll.bdo Oí"i-?io.

--

9251 RESOLUClON de 24 de abril de 1985. de la Direcció"
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para· Representaciones
Garantizadas de «Tabacalera. Sociedad Anónima».

Vlstoe! texto del Convenio Colectivo·de.~bitoínterpro\iin~ial
para Representaciones Garantizadas de «Tabacalera, Sociedad
Anónima», suscrito entre la Asociación Naciomil de RCIlresen,tan
tes Garantizados de «Tabacalera, Sociedad Anónima»;· y por la
Asociación Profesional Indépendiente de Trabajadores de Repre-

'sentaciones Garantizadas de «Tabacalera, Sociedad An(>nimID), e!
'día 21 de marzo de 1985, y presentado en ~sfe Departamento
completa toda la documentación preceptiva según el artículo 6.° de!
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, con fecha IOde abril de

·1985 ' " ., .,
Esta Dirección General, de.conformidad conelo dispuesto en e!

articulo 90.2 y 3 de la .Ley del.Estatuto de los Trabajadores,
acuerda: .

. Primero.-Ordenar· su inscripción en el Registro· Central de
.Convenios Colectivos de esta Dirección General, 'con notificación
a la. Comisión Negociadora. .
. Segundo.-Remitir el texto original del mismo' al Instituto de

'Mediación, Arbitraje y Conciliación. ,. ..... ..
Tercero.-Disponer su publicación en eI«Boletíp Ofj.cía! del

EstadQ».
.';'" "

. Madrid, 24 de abril de I985.-EI Director general, Francisco José
García Zapata. / '. .

CONVENIO COLECTIVO 'PARA REPRESENTACIONES
GARANTIZADAS DE «TABACALERA,. S. A.»

Por la Asociación Pr.ofesional. Independiente de Trabajadores:
Don Angel Benito Aguado.
Don Simón Becerril Orozco.
Don Camilo Fernández Martínez.
Don Francisco' Hernández Puntas.·'
I:>ori' Jesús Maria García· Sánchez....
A~so~: .Don Luis AlfOllSÓ di;' Rguéi¿s. /

--


